
    

  

   

    

    
   
    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCi: .DE COMPAÑIAS 

EXE TO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA JUTIN SA. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP"ION.- La escritura pública de cone Htución simul- 
tánsa de la Compañía JUTIN S.A. se otorgó en la dudad de sl, 6l 19d junio de 1991, ante el 
Notario Vigósimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada 
por el señor Subinendente de Derecho Sodietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

doctor Gerardo Peña Malheus, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0001841 0109 de JUL, de 1991 
inscrita en el fegisto Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 2021 Li. el 12 de julio de 1991. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina JUTIN S.A. y tiene un plazo de dura- 
ción de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domidlio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse a: a) Laindustrialización o ta- 

bricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, consignación, representación y co- 
merdalización de lo siguiente: UNO) De productos agroquimicos, farmacéuticos de toda clase, dert- 
vados de hidrocarburos, refinerías, equipos de prospección , exploración y explotación de recursos 
naturales; DOS) De teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; equipos, materiales, repuestos, 

Pancssoros de sistemas de comunicación y telecomunicaciones, asi como de seguridad indusYia; 
ES) De equipos e insrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, 

1aactivos de laboratorio, material de curación, squipos de radiograña, bicamateriales odontológicos y 
muebles e implementos de uso hospitalario an general; CUATRO) De equipo especial contra ncan- 
dios, suministros para bomberos y seguridad; CINCO) De toda clase de equipos náuticos; de mple- 
mentos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; SEIS) De toda clase de insumos, mab- 
riales y Suministros para la industria metalmecánica, manufacturera, camaronera y agrícola; de ca- 
bles, cabos, sogas, piolas; SIETE] De productos alimenticios para consumo humano, vegelal y 
animal; OCHO) De toda clase de productos agropecuarios, manufacturados, industriales y alímenti- 
dios; NUEVE) De computadoras e impresoras; así como sus partes, repuestos, suministros; y, todas 
las partes internas que las integran: así como de los medios para la conservación de información; 
DIEZ) De materiales eléctricos, de ferrateria; y, de constucción; ONCE) De productos lácteos, bebi- 
das gaseosas y agua purificadas; DOCE) De ropa confeccionada y de tejidos; TRECE) De hielo en 
todas sus formas, tanto para consumo humano E consumo industrial; CATORCE) De toda 
dase de licores; QUINCE) De artículos deportivos; DIE-CISEIS) De implementos, útiles y equipos de 
oficina, sus repuestos y accesorios; DIECISIETE) De menajes de casa y de todo tipo de Juguetes; 
DIECIOCHO) De maquinarias y equipos industriales de la rama metalmecánica; de artefactos do- 
mésticos y electrodomésticos, sus repuestos y accesorios; DIECINUEVE) De automotores de cual- 
quiar po y de maquinarias de uso agrícola y pecuario; sus repuestos y accesorios; VEINTE) De in- 
sumos para la explotación agricola, avícola y pecuaria: VEINTIUNO) De artículos de bazar, perku- 
mes y todo tipo de cosméticos; VEÍNTIDOS) De joyas, bisituria y articulos conexos en la rama de 
joyeria, VEINTITRES) De productos distólicos, agricolas industriales en la ramas alimenticia, meta 
mecánica, lx y agroindustrial; VEINTICUATRO) De libros, e de imprenta y sus repuestos, 
así como de su materia prima conexa (pulpa, Ínta, stcótera); VEINTICINCO) De productos de cuero; 
de artesanias; y, de instrumentos de música; b) A la instalación de sistemas de comunicación y de Te- 
des eléctricas; c) Prestar asistencia técnica para montaje de instalaciones industriales, así como 
prestar servicos de computación; d) Podrá también dedicarse: a la compra, venta, arrendamiento, 
administración de bienes inmuebles, a su corretaje, permuta y agenciamiento, asi como cualquier 
otro acto juridico relacionado directamente con bienes inmuebles; ala construcción por cuenta pro- 
pia y/o ajena de toda clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de toda clase de edificios, centros 
comerciales, rasidenciales, condominios e industriales, inclusive en propiedad horizontal; la compa- 
Ria podrá importar, comprar o arrendar maquinaria Iiviana y pesada para la cons trucción; ala instala- 
ción y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cae berias, corr 
tros comerciales, oludadelas y campos vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y 
salas de juegos de azar y recreativos; e) La sociedad podrá realizar a través de terceros el ransporte 
por vía terrestre, area, huvial o maribma de loda clase de mercaedrias, de pasajeros, cargas, mate- 
fiales para la construcción, productos y equipos age aros y bioacuátcos, Se podrá dedicar al 
ensamblaje de todo tipo de maquinarias y equipos. La compañía podrá también brindar asesora- 
miento técnico y administrativo a toda clase de empresas. Podrá también llevar a cabo la fabricación, 
producción, transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación 
distribución de ropas, telas, prendas de vestir y de indumentarias nuevas y/o usadas, fibras, tejidos, 
ilados y calzado y las materias primas que los com, ; f La compañía se podrá dedicar también 

alestablecimiento de almacenes, Además, sa podrá dedicar a la industrialización y comercialización 
de toda diase de productos agricolas, particularmente de café, cacao, banano y soya. Podrá además 
dedicarse a la compra, venta, distribución, comerciafización, importación, exportación y/o represen- 
tación de aeronaves, helicópteros y sus motores, os y accesorios, instrumentos y partes; a la 
importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, nstumentos 
de óptica, aparatos y suministros elóctricos, articulos de cerámica, articulos de cordelería; a la co- 
mercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, pa- 
pelería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de relojería, sus par- 
ts y accesorios. La compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría an los campos ju- 
rídico, económico, contable, inmobilairio y financiero. Podrá hacer investigaciones y labores de 
mercadeo y de comercialización interna. También se podrá dedicar a la selección y evaluación de 
personal, su contratación y subcontratación. De igual manera se podrá dedicar al servicio de arran- 
damiento de vehículos. También podrá dedicarse ala explotación agricola an todas sus fases, al de- 
sarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Para el etecto podrá importar 

ado y productos para la agricultura y ganadería, Podrá dedicarse a la reproducción en cautiverio 
camarones y otas especies bioacuáticas mediante al establecimiento de laboratorios de artemia 

salina, principalmente medianto el desove de hembras gradas capturadas o por ta maduración de 
tos adultos en tos criaderos especiales; a la construcción de plantas procesadoras de alimentos o 
productos para el propio consumo de la actividad camaronera que desarrollará, pudiendo comerciall- 
zarlos en el mercado nacional oimernaciona) al cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas y 
su fase extractiva con fines de comercialización; a la comercialización, dentro o fuera del país, de 
postarvas o juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fa- 
ses. También podrá adquirí en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, insta- 
lar su planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización 
8 los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a ía actividad mercantil como comisio- 
nista, mandataria, mandante, agents, representante de personas naturales y/o jurídicas y cuenta co- 
rrenbsta mercantil, Se podrá dedicar ala intalación, explotación y administración de supermercados. 
Podrá también dedicarse a la comercialización, industialización, exportación, explotación e importa- 
ción de todo tipo de metales, ya sean en forma de materia o en cualquiera de sus formas manulact- 
tadas y estructuradas por cua propa o de terceros. Igualmente podrá dedicarse a las actividades 
de fumigación. Podrá adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier dase de com- 
pañias relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de 
otras sociedades que tengan objetos sociales relacionados con el suyo. La compañía no podrá dedi- 
carse ala compra y venta de carisra ni ada intermediación Iinanciera. Para el cumplimiento de sus f- 
nes la compañía podrá celebrar toda dase de contratos y ejecutar toda dase de actos relacionados 
con su pao mitidos por las Jays, 

5.- CAPI. Sol L.- El capital social de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES diMdido 
en dos mil acciones ordinarias y nominativas de ml sucres cada Una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscilo integramente y pagado de la si 
gulente manera: en numerario S/. 50.000,00; quedando por pagarse la cantidad de Sy. 1500.000,00 
án el plazo de dos años en cualquiera de las lormas, permitidas por la Loy. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.-' compañía es gobernada por la Junta Ge- 
neal de Accionistas y es administrada por el President-+=, Gerente General. Ejercen la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 16 de julio de 1991 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAYALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL     


